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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Consejería de salud
Servicio de SAlud del PrinciPAdo de ASturiAS (SeSPA)

ResoluCión de 29 de julio de 2022, de la Gerencia del Área sanitaria Vi del servicio de salud del Principado de 
Asturias, por la que se convoca la cobertura, mediante nombramiento estatutario de sustitución, de una plaza del 
Grupo de Gestión de la Función Administrativa.

antecedentes

el artículo 9 bis de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, determina que se podrá nombrar personal estatutario sustituto para el desempeño de funciones propias de perso-
nal estatutario, cuando resulte necesario para atender las funciones de personal fijo o temporal, durante los períodos de 
vacaciones, permisos, dispensas y demás ausencias de carácter temporal que comporten la reserva de plaza.

el artículo 33 de la misma ley dispone que “la selección del personal estatutario temporal se efectuará a través de 
procedimientos que permitan la máxima agilidad en la selección, procedimientos que se basarán en todo caso en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia, publicidad y celeridad y tendrán por finalidad la cobertura in-
mediata del puesto. dichos procedimientos serán establecidos previa negociación en las mesas generales o sectoriales 
correspondientes, utilizando para los nombramientos cualquiera de los supuestos contemplados en el artículo 9.1 y 9 
bis.1 de esta ley”.

 el Pacto sobre contratación de Personal temporal del Servicio de Salud del Principado de Asturias prevé en su artí-
culo 17.c), para el personal no sanitario, que la selección y designación podrá efectuarse, en el caso de que la Gerencia 
considere necesario un perfil específico para la cobertura de un determinado puesto de trabajo, mediante la convocatoria 
pública prevista en el apartado a) de ese mismo artículo.

Por ello, oída la Mesa de contrataciones central de Personal, según mandato del Pacto sobre contratación de Personal 
temporal del Servicio de Salud del Principado de Asturias, y de conformidad con el artículo 4.1 del decreto 167/2015, 
de 16 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de los órganos de dirección y gestión del servicio de 
Salud del Principado de Asturias, en relación con el artículo 128 de la ley 7/2019, de 29 de marzo, de salud,

r e s u e l v o

Primero.—Aprobar la convocatoria de una plaza de la categoría de Grupo Gestión de la Función Administrativa, con 
destino al servicio de suministros del Área sanitaria vi, mediante nombramiento estatutario de sustitución, y para el 
desarrollo de las funciones propias de la categoría.

Ésta plaza presenta un perfil específico dirigido al diseño, gestión y tramitación de procesos de contratación adminis-
trativa de toda clase de bienes y servicios en el Área sanitaria, todo ello desde la perspectiva de un buen conocimiento 
jurídico y práctico en ese campo, por lo que se valorará especialmente la experiencia previa y conocimientos relaciona-
dos con la gestión de procedimientos administrativos de contratación en el ámbito de la administración sanitaria.

segundo.—Aprobar las bases que rigen la presente convocatoria (anexo i de esta resolución), el baremo general de 
méritos para personal no sanitario de los Grupos A y B-A1 y A2 (anexo ii), el baremo específico de méritos para los 
conocimientos requeridos (anexo iii) y el modelo de solicitud de participación (anexo iv).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante el ilmo. sr. 
consejero de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias, en relación con el artículo 27.2 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias y los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

en Arriondas, a 29 de julio de 2022.—el Gerente del Área Sanitaria vi.—cód. 2022-06098.
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(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 06-10-2014) 
(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 28-10-2016) 
(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 20-12-2016) 
(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 02-10-2017) 
(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 26-11-2018) 
(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 27-07-2020) 
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(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 28-10-2016) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 20-12-2016) 
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(Modificado por Acuerdo Comisión de Bolsas de 10-10-2007) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 23-12-2011) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA 18-06-2014) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 26-11-2018) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 27-07-2020)
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(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 18-06-2014) 
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(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 20-12-2016) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 26-11-2018) 

(Modificado por Resolución de la Dirección Gerencia del SESPA de 27-07-2020) 
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